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P.A.R.D. No. 1100131100032020-00422 

 

En atención a la visita social y los memoriales que anteceden se 

DISPONE: 

 

Por Secretaría REQUIÉRASE a la DEFENSORA DE FAMILIA DE 

COMUNIDADES INDÍGENAS, para que nos informe de manera 

PRIORITARIA la suerte de nuestro oficio No.00124 del 24 de enero de 

2023 que le fuere comunicado por correo electrónico el 26 de enero 

del anual. OFÍCIESE. 

 

Proceda por Secretaría CORRER TRASLADO de lo manifestado 

por la señora MARÍA MARIELA PECHENE OSSA tía de los menores dentro 

de la visita social a la Defensora de Familia adscrita al Despacho, con 

el fin que provea concepto al respecto. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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